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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO, RADICACIÓN Y PARTES 
INTERVINIENTES. 

 

RADICADO 13836310300120220012800 

DEMANDANTE 
CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. ESP - AFINIA GRUPO 
E.P.M 

DEMANDADO 
AGUAS DE ARROYOHONDO EMPRESA DE SERVICIOS 
PUBLICOS DOMICILIARIOS E.S.P S.A.S 

PROCESO  EJECUTIVO 

 

INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta al señor Juez con el proceso de la referencia, 
informándole que se encuentra surtido el traslado de las excepciones presentadas, así 
mismo le informo que el apoderado del demandante ha allegado constancia de 
comunicación de la renuncia del poder a su mandante.   
 
 
 
Sírvase proveer. 
 
 
 
Turbaco, 7 de julio de 2023. 
 

 
 

              
 
 
DILSON MIGUEL CASTELLON CAICEDO 
Secretario 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBACO-BOLÍVAR 

 

     AUTO DE SUSTANCIACION No.328 

 

RadicadoNo.1383631300120220012800 

 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO, RADICACIÓN Y PARTES 

INTERVINIENTES. 
 

RADICADO 13836310300120220012800 

DEMANDANTE 
CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. ESP - AFINIA GRUPO 
E.P.M 

DEMANDADO 
AGUAS DE ARROYOHONDO EMPRESA DE SERVICIOS 
PUBLICOS DOMICILIARIOS E.S.P S.A.S 

PROCESO  EJECUTIVO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBACO, BOLIVAR. 
TURBACO, DOCE (12) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo normado en el artículo 443 
del código general del proceso, procede el despacho citar a audiencia inicial conforme lo 
normado en el artículo 372 del CGP para lo cual se procederá a señalar fecha y hora para 
celebrar la misma.  

“ARTÍCULO 443. TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES. El trámite de excepciones se sujetará 
a las siguientes reglas: 

1. De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al ejecutante 
por diez (10) días, mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las 
pruebas que pretende hacer valer. 

2. Surtido el traslado de las excepciones el juez citará a la audiencia prevista en el artículo 392, 
cuando se trate de procesos ejecutivos de mínima cuantía, o para audiencia inicial y, de ser 
necesario, para la de instrucción y juzgamiento, como lo disponen los artículos 372 y 373, 
cuando se trate de procesos ejecutivos de menor y mayor cuantía..” 

En cuanto a la constancia de renuncia presentada por el Dr. EDUARDO JOSE DANGOND 
CULZAT, al poder conferido por la sociedad demandante, se tiene que por auto de fecha 26 de 
febrero de 2023, se negó aceptar la misma toda vez que esta no se había comunicado al 
poderdante como lo dispone el artículo 76 del CGP, omisión que ha subsanado y acredita en 
correo electrónico allegado el día 28 febrero de 2023, por lo que en esta oportunidad la 
renuncia será aceptada, por lo que se requerirá al demandante para que nombre nuevo 
apoderado. 
 
 En armonía con lo expuesto, el despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEÑÁLESE el día jueves 31 de agosto  de 2023 a par t i r  de las 9:30 a.m., 
como fecha y hora para               que se lleve a cabo audiencia inicial como lo dispone el artículo 372 del 
C.G.P. en la cual se decretarán las pruebas allegas y/o solicitadas oportunamente.  Se les 
previene a las partes que deben concurrir de manera virtual a dicha audiencia. 
 
Se advierte que la inasistencia injustificada de la parte demandante hará presumir ciertos los 
hechos en que se fundan las excepciones propuestas por la parte demandada, siempre que 
sean susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles 
de confesión en que se funde la demanda. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr009.html#392
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr009.html#372
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr009.html#373
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De igual forma se advierte que la parte o el apoderado que no concurra a la audiencia se les 
impondrán multa de cinco (5) salarios mínimo-legales mensuales vigentes (SMLMV), salvo que 
presente prueba siquiera sumaria de una justa causa para no comparecer.  
 
SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia del Dr. EDUARDO JOSE DANGOND CULZAT, identificado 

con la cédula de Ciudadanía N° 12.617.857 y portador de la T.P N° 54.926. del C.S de la J. 

como apoderado judicial de la sociedad demandante.  

  
TERCERO: REQUIERASE por secretaría al ejecutante CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. 
ESP - AFINIA GRUPO E.P.M., a fin de que nombre nuevo apoderado que lo represente. 
 
CUARTO: Las notificaciones que no deban hacerse de manera personal se publicarán a través 
del estado electrónico en el micro sitio de este juzgado en la web de la Rama Judicial que 
encontraran en el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-
circuito-de-turbaco-bolivar/110  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA  
JUEZ 
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